
 

 
 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2017- 1506 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 98, elaborada por 
la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $980.700,00 M/cte. 

Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución.  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 9 DE MAYO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0510 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 15, elaborada por 
la Secretaría del juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $ 300.000,00 M/cte. 

Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 9 DE MAYO DE 2022 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0665 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 187, elaborada por 
la Secretaría del juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $ 462.000,00 M/cte. 

Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 9 DE MAYO DE 2022 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 

 

                                                           

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1138 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 153, elaborada por 
la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $ 466.000,00 M/cte. 

Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 9 DE MAYO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1812 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 107, elaborada por 
la Secretaría del juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $307.000,00 M/cte. 

Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 9 DE MAYO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2170 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 125, elaborada por 
la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $ 904.100,00 M/cte. 

Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 9 DE MAYO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2212 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 103, elaborada por 
la Secretaría del juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $ 211.500,00 M/cte. 

Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución.  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DEL 9 DE MAYO DE 2022 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00741 CUAD.1. 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de SISTEMCOBRO S.A.S., 
contra EVELIO GARCÍA DÍAZ, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan el futuro para el proceso, a la parte demandada, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.   
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE MAYO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

 

 



 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7a5c99080d40c1273af87db9fe5975523c94cd4c3a64b48b5b863c6dda34cb14

Documento generado en 06/05/2022 04:11:17 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00961 CUAD.1 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de BANCO AV VILLAS S.A. 
contra LUCAS OSWALDO GAMBA SANABRIA, por pago total de la 
obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 
dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese. 

4.- No se ordena el desglose de los documentos base de la acción comoquiera 
que la demanda se radicó de manera digital. Con todo, la secretaría deje 
constancia expresa de que el asunto terminó por pago total de la deuda y 
que, por tanto, la obligación se extinguió.  

5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
 
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF/ S.S.  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE MAYO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0201 CUAD.1 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se; 
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de EDIFICIO MARTHA LILIA 
P.H. contra OLGA VARGAS LOAIZA, MARÍA EDILMA RIVEROS MORALES 
y SANDRA PATRICIA ROMERO CADENA, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 
el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 
dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena el desglose de los documentos base de la acción, 
comoquiera que la demanda se radicó de manera digital. Con todo, la 
secretaría deje constancia expresa de que el asunto terminó por pago total 
de la deuda y que, por tanto, la obligación se extinguió. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF/ S.S.  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE MAYO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0251 CUAD.1 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se; 
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA IGMARCOOP contra RUBÉN DARÍO SANDOVAL 
GUTIÉRREZ, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren 
sido retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese. 
 
4.- No se ordena el desglose de los documentos base de la acción comoquiera 
que la demanda se radicó de manera digital. Con todo, la secretaría deje 
constancia expresa de que el asunto terminó por pago total de la deuda y 
que, por tanto, la obligación se extinguió. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF/ S.S.  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE MAYO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0337 CUAD.1 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se; 
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de SERFINDATA S.A., 
contra JOSÉ TEOBALDO LÓPEZ MARTÍNEZ, por pago total de la 
obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren 
sido retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese. 
 
4.- No se ordena el desglose de los documentos base de la acción comoquiera 
que la demanda se radicó de manera digital. Con todo, la secretaría deje 
constancia expresa de que el asunto terminó por pago total de la deuda y 
que, por tanto, la obligación se extinguió. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF/ S.S.  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE MAYO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0379 CUAD.1 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se; 
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra MARY LUZ PINEDA SERRANO, 
por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren 
sido retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese. 
 
4.- No se ordena el desglose de los documentos base de la acción comoquiera 
que la demanda se radicó de manera digital. Con todo, la secretaría deje 
constancia expresa de que el asunto terminó por pago total de la deuda y 
que, por tanto, la obligación se extinguió.   
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
 
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF/ S.S.  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE MAYO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0515 CUA. 1. 

 

Téngase en cuenta que el demandado se notificó en la forma prevista en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, mediante mensaje de datos que le fue 
entregado el día 18 de abril de 2022, por tanto, a voces de la citada 
disposición se entiende notificado el día 20 de abril de 2022. 
 
Por secretaría contabilícese el término con que cuenta el ejecutado para 
proponer excepciones (10 días), a partir del día siguiente al de la notificación 
de este auto por estado, comoquiera que el proceso ingresó al despacho el 
17 de marzo de 2022, esto es, la notificación del accionado se surtió cuando 
el expediente se hallaba al despacho, por tanto el cómputo se suspende, al 
tenor del artículo 117 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE MAYO DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00521 CUAD.1. 
 
  

Atendiendo lo solicitado en el escrito visible a folio 11, se acepta la renuncia 
presentada por el abogado Iván Camilo Chávez Moreno, respecto al poder 
otorgado por la entidad demandante.   
 
Por otro lado, se reconoce personería al abogado FELIX RODRIGO 
CHÁVARRO BRIJALDO, como apoderado judicial del demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido (arc.14).   
 

De otro lado, revisada la actuación, se observa que para continuar con el 
trámite del proceso es necesario que la parte actora proceda a adelantar las 
diligencias tendientes a procurar la notificación del ejecutado y/o 
materializar las medidas de embargo decretadas. Por tanto, se le requiere 
para que agote tal carga.  

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF/  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE MAYO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
  
  

Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)   
No. 2021-00679 

  
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por el apoderado de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. 
se,   

  
R E S U E L V E: 

  
   
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO para la efectividad 
de la garantía real (Hipoteca) del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO contra MILTON GARCÍA PARRA y LUZ ENID CICERI 
ESCOBAR, por pago de las cuotas en mora.  
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. OFÍCIESE.  
  
3.- No se ordena el desglose de los documentos base de la acción comoquiera 
que la demanda se radicó de manera digital. Con todo, la secretaría deje 
constancia expresa de que el asunto terminó por pago total de las cuotas 
en mora y que, por tanto, la obligación continúa vigente. 
  
4.- Sin condena en costas.    
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
   
NOTIFÍQUESE   
   
  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA   
Juez   

DF/S.S. 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE MAYO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0791 CUAD.1. 
 
  

Atendiendo a lo solicitado en el escrito visible a folio 4, se acepta la renuncia 
presentada por el abogado JOSE LUIS AVILA FORERO, respecto al poder 
otorgado por la entidad demandante.   
 
Por otro lado, se reconoce personería a la abogada ANGELA PATRICIA 
ESPAÑA MEDINA, como apoderada judicial de la entidad demandante, en 
los términos y para los fines del poder conferido (arc.04).   
 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE MAYO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0791 CD.1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 21 de septiembre de 
2021, del que fue notificado el demandado REINALDO MOSQUERA 
PUENTES, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
el 4 de enero de 2022 (arc. 8), quien guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de COOPERATIVA DE AHORRO y CRÉDITO FINCOMERCIO LTDA, 
contra REINALDO MOSQUERA PUENTES, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $1.179.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  
  

Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)   
No. 2021-00917 

  
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por el apoderado de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. 
se,   

  
R E S U E L V E:  

   
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO para la efectividad 
de la garantía real (Hipoteca) del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO contra MAURICIO CARDONA RÍOS, por 
pago total de la obligación.  

2.- ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo, 
decretada respecto el bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria N° 
100–167112, ubicado en la Carrera 8 B1 No. 57 C – 55, lote – 4, Manzana 
– D, de Manizales – Caldas. Por Secretaría OFÍCIESE de conformidad. 

3.- No se ordena el desglose de los documentos base de la acción comoquiera 
que la demanda se radicó de manera digital. Con todo, la secretaría deje 
constancia expresa de que el asunto terminó por pago total de la deuda y 
que, por tanto, la obligación se extinguió. 

4.- Sin condena en costas.   
 
5.- De existir títulos judiciales constituidos, entréguense a la parte 
demandada.  
  
6.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
   
NOTIFÍQUESE   
   
  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA   
Juez   

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE MAYO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-1297 CUAD.1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la IDEAR NEGOCIOS 
S.A.S (PRESENTE FINANCIERO) contra GRUPO SHARA S.A.S., por 
las siguientes sumas: 
 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO  
  
1.-) $11.510.787,oo por las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 

 
No. cuota Fecha vencimiento Valor cuota capital 

4 5/11/2019 $            1.200.095 
5 5/12/2019 $            1.219.096 
6 5/01/2020 $            1.238.399 
7 5/02/2020 $            1.258.007 
8 5/03/2020 $            1.277.925 
9 5/04/2020 $            1.298.159 
10 5/05/2020 $            1.318.713 
11 5/06/2020 $            1.339.593 
12 5/07/2020 $            1.360.800 

TOTAL $          11.510.787 
 
2. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas vencidas 
desde el vencimiento de cada una y hasta cuando se verifique el pago 
total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado RICARDO CASTRILLÓN 
CASTRILLÓN, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido.  
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
 NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

EXP. Proceso Especial de Imposición de Servidumbre Legal de 
Conducción de Energía Eléctrica No. 2021-1303 CUA.1. 

 
Comoquiera que la demanda fue subsanada en debida forma y se 
encuentran reunidos los requisitos legales de que trata el art. 82 del 
C.G.P., el Despacho dispone: 
  
1.- ADMITIR la demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL 
DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON OCUPACIÓN 
PERMANENTE instaurada por la GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A ESP. 
contra ÁLVARO PACHÓN MALAVER Y FLOR ALBA PACHÓN.   
 

Dese a la demanda el trámite previsto en el artículo 2.2.3.7.5.3. del 
Decreto único 1073 de 2015.  
 

Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de tres (3) días, advirtiéndoseles que si no 
está conforme con el estimativo de los perjuicios podrá hacerlo dentro 
de los términos de los cincos (5) días siguientes a la notificación.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia, o de conformidad con los arts. 291 a 292 del 
C.G.P.   
 

2.- DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 172-54395, correspondiente al predio sirviente, para 
tal efecto ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Ubaté, Cundinamarca.  
 

3.-AUTORIZAR el ingreso al predio para la ejecución de las obras que 
sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre, de conformidad 
con el artículo 7° del Decreto 798 de 2020 expedido por el gobierno 
Nacional.   
 
OFÍCIESE al municipio respectivo para que, a través de sus 
autoridades de policía y si la entidad demandante llegare a solicitarlo, 
se preste el acompañamiento necesario, para garantizar el ingreso al 
predio. 
 
Así mismo, OFÍCIESE a la Policía Nacional de la jurisdicción de Ubaté, 
Cundinamarca, para que presten la colaboración necesaria y 
garanticen la ejecución de la obra.   
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



4.- OFICIAR al Juzgado 14 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., para que proceda a realizar la conversión del 
título de depósito judicial, correspondiente a la suma estimada como 
indemnización. OFÍCIESE.  
  
5. RECONOCER personería al abogado JHORMAN ALEXIS ALVAREZ 
FIERRO, como apoderado judicial de la demandante, en los términos y 
para los efectos del poder otorgado  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
DF 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
EXP. Ejecutivo No. 2020-0103 CD.1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 6 de marzo de 2020, 
del que se notificó al demandado JOSÉ WILSON AYALA PUENTES, se 
de conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 22 de enero 
de 2022 (fl. 39), quien guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de BANCOLOMBIA S.A. contra JOSÉ WILSON AYALA PUENTES, para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $800.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 6 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0389 CUAD- 1 

 
En atención al escrito allegado el 7 de abril de 2022, de conformidad 
con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 
demanda, por lo que el despacho se abstiene de resolver de fondo sobre 
la calificación de la demanda 

  
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez 
que la demanda se radicó de manera digital.   
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
DF 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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